
 

   
 

Constancia Secretarial. Se le informa al Señor Juez que el apoderado de la 

parte demandada adosa promesa de compraventa suscrita por las partes. 

 

11 de abril del 2024. 

 

 

MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidos (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto S. No. 336-2024 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, la parte demandada 

adosa escrito en el que informa sobre el acuerdo conciliatorio llevado a cabo entre 

las partes, empero solo esboza el contenido del mismo, sin hacer mención alguna 

a la solicitud pretendida con dicha radicación, puesto que no se atisba por esta 

Judicatura una petición de terminación del sub judice a consecuencia del acuerdo 

conciliatorio o si por el contrario lo expuesto es solo a manera de información, más 

aún cuando en el corto escrito señala entre otras que: “...acordando que el 05 de 

diciembre del 2025 inmediatamentese cancela la última cuota del acuerdo de pago, 

se harán las escrituras correspondientes para dar fin a este litigio”; y en el sub 

examine se encuentra fijada fecha y hora de audiencia para el mes de agosto del 

corriente, situación que se torna oscura para este judicial. 

 

Por tal razón se requiere a la parte demandada a fin de que aclare lo arriba 

enunciado. 

 

Finalmente, se pone en conocimiento de la parte demandante el escrito 

aportado. 

 

Se conmina a ambos apoderados para que le informen al despacho si su 

interés es culminar el presente juicio por haberse cumplido lo conciliado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

Juez 
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